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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señ se

enconsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufri
petigro la vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, ali
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acord

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente,
Procuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acue
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RESOTUCIóN ADMIl{ ISTRATIVA
¡É^ r^..)

Ciudad de México, a I I AlrL -..¡¿J,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en e[ exped¡ente número PAoT-2021-1733-SPA-1353 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentrat¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:---

A]{TECEDE TES

5e recibió en est¿ Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(.. -) fiene o un perrito t¡po bóxer (...) a la ¡ntemperie (...) todo el tiempo omarrodo (...) en un espocio muy
sucio (...) sin comido ni oguo (. -.) [hechos que tienen lugar en calle Tutipanes, módulo Violeta, casa 3,

colon¡a Santa cruz Acalp¡xca, Alcatdía xochimilcol (...,).

ATENCTót{ E titVESTtGACtó

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

A ALTSIS DE LA II{FoRMACIóI Y DIsPos|cIoNEs JURIDIcAS APLICAELES

Esta Procuraduría Amb¡entaty delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de [a Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar an¡mat, así como tener la facuttad de ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un e.jemptar canino ubicado en el
inmueble locatizado en calle Tulipanes, Móduto Violeta, casa 3, cotonia Santa Cruz Acalpixca, Alcatdía
Xochimilco.
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio público, se
constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conoc¡da como pitbutt, de petaje
color café con crema.

o Condición corporal y muscular. Ésta es delgada, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y
protuberancias óseas se apreciaban, la cintura se veía claramente y no presentaba grasa en el pecho.

. Lugar de aloiam¡ento. Et animal de compañía se encontraba en el patio de la vivienda de referencia,
atado a una correa metálica cuya longitud aproximada era de dos metros, la cual le perm¡tía tener la
movilidad suficiente de acuerdo a su talta, de igual manera no contaba con un sit¡o de alojam¡ento que
le permitiera protegerse de las inclemenc¡as dett¡empo.

. Agua y Al¡mento. No se advirtieron recipientes con agua o at¡mento a su libre disposición.

. Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto v¡sual sin manifestar agresión, en este
sentido no se detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presenta les¡ones ev¡dentes el ejemplar canino; no obstante, se le exhortó a su
persona propietaria a brindarle atención méd¡ca, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su
edad, para reforzar su sistema inmunológico a f¡n de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

l'iguras I y 2. Sitio en el cual se eDcuentra el ejemplar canino motivo de deruncia

Derivado de lo observado, se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionar mayor cantidad de al¡mento con [a finatidad de aumentar su condición corporal.

. contar con un s¡tio de alojamiento que le perm¡ta protegerse de las ¡nclemencias dettiempo.

. Proporc¡onarle un rec¡piente con agua t¡mp¡a a su libre disposición.

En segu¡m¡ento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva vis¡ta de

reconoc¡miento de hechos, diligencia durante la cual se tuvo comun¡cación con una persona que se ostentó
como propietaria det ejemplar canino motivo de denuncia, manifestando que no podía atender al personal

actuante por problemas de satud. Por lo antes referido, procedimos a fi.iar en la puerta de la vi
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I
figura 3. Inmueble señalado en el escrito de denuncia.

En virtud de lo anter¡or, personal de esta Ent¡dad real¡zó una nueva tercer visita de reconoc¡miento de hechos,

dil¡genc¡a durante [a cual una persona hab¡tante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la
presente invest¡gación, hizo de conocim¡ento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar
can¡no que fue señalado en e[ escrito de [a denuncia, ya no se encuentra en el ¡nmuebte, lo anterior toda vez
que fue dado en adopción con ta final¡dad de que [e fueran proporcionados los cu¡dados de bienestar
correspondientes. Cabe señalar que el personat de la PAOT constató que efectivamente no había atgún

ejemplar con las características descritas en ta denuncia al exter¡or del domic¡l¡o en cuest¡ón.

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino local¡zado en el inmueble denun
Entidad ¡dentificó que el animal de compañía contaba con bienestar animat
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comportam¡ento; sin embargo se realizaron las s¡gu¡entes recomendaciones

Proporcionar mayor cantidad de al¡mento con [a finalidad de aumentar ndi
Contar con un sit¡o de alojamiento que le permita protegerse de I

Proporc¡onarte un rec¡piente con agua limp¡a a su libre disposi
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F-iguras 4 y 5. Sitio referido en el escrilo de denuncia

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al haberse dado en adopción al ejemplar canino
motivo de denuncia.

RESULTADo DE LA rNvEsncActóN
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. Personal adscr¡to a esta Entidad, reatizó una nueva visita de reconocimiento de hechos durante la cual
una persona habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de ta presente ¡nvestigación,
informó que el ejemplar canino motivo de denuncia ya no se encuentra en el inmueble, lo anterior toda
vez que fue dado en adopción, to anterior con la finatidad de que [e fueran proporcionados los
cuidados de bienestar an¡mal correspondientes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resuttado de [a m¡sma
se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley orgán¡ca de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambi el
Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.---
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C.c,<...p. [¡<.lr.r¡¡n. Boy T.mborrcll. ProcuradoraAmbientalydelOrdeflamiento Territor¡ald€ la CD
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